
GOIlU:llNO DE onu:
SI:: El VICIO NACION,\ t o.: Al)l I'\N..\S

SlJlIlllRECClÓN ""':CNI(·'\
SlIRI)H',\H.TA,\I.:NTO 1>.: \'AI.ORM·IÓN

RI'SOLUCIÓ N" 1 3/
FECHA: 2 "p) 1
RECLAMO 3~013lJ:. OU8
ADUANA VALI'ARAISO

VISTOS:
El Reelamo N° 340/30.IO.200H (ls. 1/2). deducido en contra

del Cargo N° 92122J114.0S.200S (fs. 15), formulado por haberse ejercilado la duda
razonable, no habicndose presentado los antecedentes solicitados por el funcionario
Fiscalizador, con la aplicación del Método de Valoración dcl Ultimo Recurso, para mcr
cancías similarcs, para los colaless, 80% poliéster/20% algodón (ItClll N° 4). originarios de
China. según D.!. N" 3130087447-1107.12.2006 (I:S. 12113).

La Resoluciún W 133/01.06.2009 (fs. 56/57). fallo dc prime
ra instancia, quc dcja sm efecto el Cargo reclamado. decisión de csa instancia que este
Tribunal aprueba.

CONSIDERANDOS:
Que. mediante Resolución N° 133/01.06.2009 (ls. 56/57).

Fallo de primera instancia, se deja sin efecto el Cargo N° 921221/14.08.2008 (Is. 15), por
euanto dieho documento fue formulado teniendo eomo base el Oficio Res. N° 143/08.06.
2004 (señalado erróneamente como N° 12312004 en el considerando N° 7 por cse Tribu
nal), con vigencia hasta Junio del 2005. el cual no se encontmba vigente para la mercancía
objetada por el sei'ior Fiscalizador, tal como lo indica en su Informe complementario. OF.
OIU). N° 734/25.03.2009 (fs. 55), y conslalándose que la fecha dc aceptación de la D.1.
citada ut supra es del día: 07.12.2006 (Is. 12/13).

Que, por otm parte, consultada la Base de Precios para las
mercancías importadas al país, sc verifica que no existen precios mayores de comparación
para la Illercancía señalada en el Item N° 4: "colaless", en el pcríodo comprendido entre el
01.03.06 Ycl30.10.07.

Que, en consecuencia. corresponde a eSla Instancia confirmar
lo obrado por el Tribunal de Primcra Instancia.

TENIENDO PRESENTE:

Compendio de
antes citada;

Las normas dc valoración comprendidas en el Capitulo 11 del
orillas Aduaneras (C.N.A.), vigentes a la fecha de aceptación de la 0.1.

Las facultades que me conliere el articulo 4" N° 1GD.F.L. W'
329, de 1979: diclo la siguiente:

RESOLUCIÓN:

CONFIRMASE El. FALLO DE PRIMERA INSTANCIA.

ANOTESlC. COMlJNIQlJF:SE.
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